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Fusagasugá - Cundinamarca, veintitrés (23) de enero de dos 
mil veintitrés (2023). 

Auto notificado en estado electrónico del 24/01/2023 

Proceso:  Ordinario Laboral 1era Instancia 
Radicado: 252903103002-2015-00442-00  
 
En atención al informe secretarial que precede y en atención a 
que la apoderada de la parte actora allegó la documental 
requerida en el auto anterior, el Despacho advierte que la petición 
de sucesión procesal en este asunto no puede ser despachada 
favorablemente, en atención a que el presente proceso terminó 
desde el momento en que quedó ejecutoriada la sentencia que 
puso fin al proceso, esto es, la decisión adoptada por el Superior, 
diferente es la ejecución a la misma, la cual, por decisión de la 
parte demandada, se plasmó con la consignación de los dineros 
a los que fue condenada. Por los anteriores motivos, la sucesión 
procesal deprecada deviene improcedente.  
 
Ahora, la abogada, deberá informar a este Despacho judicial, si 
cursa proceso de sucesión, caso en el cual, indicará el juzgado 
y/o Notaria en la cual se abrió el proceso liquidatario por causa 
de muerte del señor MIGUEL ALBERTO DIAZ BEJARANO, 
señalando el numero consecutivo de radicación del mismo, a fin 
de remitir el título para el trámite pertinente.  
 


